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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se regula el funcionamiento del 
Libro Ge1~ealógico y Comprobación de Rendimien· 
tos español del ganado porcino de raza Large-White 
y su impl'lntación oficial en el territorio nacional 

Aprobado el Reglamento de Libros Genealógicos y Compro· 
bación de Rendimientos del ganado por Decreto 2394/1960, de 
15 de diciembre, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
del 28 de diciembre d~ 1960, Y siendo necesaria la regulación 
que espeCifique las normas de aplicación del citado Reglamento; 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 132 del expresado 
cuerpo legal, que faculla a la Dirección General de Ga,nadería 
paxa dictar cuantas instrucciones sean necesarias para el mejor 
régimen y funcionamiento de los Servicios de Libros Genealó' 
gicos y Comprobación de Rendimientos del Ganado, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Artículo único.-Se aprueba el articulado adjunto correspon
diente al funcionamiento del Libro Genealógico y Comprobación 
de Rendimientos de ganado porcino de raza Large-White y su 
implantación oficial en el territorio nacionaL 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual carácter se 
opongan a la presente ~esolución. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. :nuchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1967.-El Director general, R. Díaz 

Montillo.. 

Sr. Subdirector general ,:ie Fomento y Expansión Ganaderos. 

NORMAS REGULADORAS DEL LIBRO GENEALOGICO 
y COMPROBACION DE RENDIMIENTOS ESPAROL DEL 

G,ANADO PORCINO DE RAZA LARGE-WHlTE 

CA.PI':'ULO PRIMERO 

DiS}losiciones generales 

Artículo 1.0 Como mEdio de fomento y mejora de la ganade
ría y al amparo de lo dispuesto en el Decreto de 7 de diciembre 
de 1931, Orden ministerial de Agrioultura de 10 de agosto de 
1959 y Decreto 2394/1960 por el que se aprueba el Reglamento 
de Libros Genealógicos '1 Comprobación de Rendimientos del 
Ganado, la Dirección Gereral de Ganadería desarrollará en todo 
el ámbito naciona;l a través de sus servicios el registro del Libro 
Genealógico y Comprobadón de Rendimientos de la raza Large
Whirte de acuerdo con las normas y directrices que se establecen 
en la presente regulación 

Art. 2.0 El funcionamiento de las diversas aotividades rela
cionadas. con los Libros GenealógiCOS y Comprobación de Ren
dimientos se llevará e, cabo: 

a) A través de los &rvicios Provinciales de Ganadería en 
aquellas provincias donde la Dirección C-1Emeral los tenga esta
blecidos o los pueda imphntar en el futurQ. 

b) Eventualmente a través de las .Estaciones Pecuarias que 
señale la Dirección General de Ganadería. 

c) A través de Organi>mos, COl1loraciones o Entidades neta
mente ganaderas que los tenga implantados o pudiera estable. 
cerlos .. 

Art. 3.0 En virtud de :0 determinado en el artículo anterior 
(apartado c) todos aquellos Organismos, Corporaciones o Enti
dades netamente ganaderas que desarrollan actividades relacio
nadas con el Libro Genea:ógico y Comprobación de Rendimien
tos de la raza Large-White están obligados en el plazo de dos 
meses a partir de la pUb:icación de la presente e. solicitar de 
la Dirección General de Ganadería autOl:iZación para continuar 
tal cometido, acompe.ñandi> a su solicitud una Memoria en que 
conste: alcance actual de la labor realizada; extensión de la 
zona donde lleva a cabO sus actividades y censo ganadero de la 
raza Large-White en la rr'Ísma; número de inscripciones, per
sonal y medios con que cuenta para su desarrollo, y, en general. 
cuantos tl.nteoedentes puecan servir de base a la autorización 
solicitada: Para las Entid~des con actividades ganaderas que 
desarrollan estas funcioneE la solicitud anteriormente citada se 
hará a través del Grupo Nacional de Criadores de Ganado Por
cinode razas pre·coce·s, enc'ladrados en el Sindicato Nacional de 
Ganadería. 

Igualmente, todos aquellos Organismos, Cor.poraciones o En. 
tidades que en lo sucesivo pretendan desarrollar aotívidades de 
esta índole deberán solicitar de la Dirección G<eneral de Gana
dería la ' oportuna autorización, acompañando a su instancia la 
Memoria correspondiente, en la que hará constar el alcance de 
la labor a realizar, extensión de la zona donde han de desarro
llarla, censo ganadero de la r!&a La;rge-Wbite en la misma, nú
mero de inscripciones previSibles y,' en general, todos aquellos 
antecedentes que puedan servir de base a la concesión de la 
'1.utorización solicitada. 

Asimismo, en el caso de Entidades colaboradoras que preten
dan desarrollar estas actividades en el futuro se sujetarán .a lo 
estlpulado en lo que precede respecto a la ' tramitación de las 
'olicitudes 

Los gana.deros partIculares que deseen inscribir sus efectivos 
~n el Servicio Oficial del Libro Genealógico y de Control de 
Rendimientos de la raza Large-White deberán solicitarlo a la 
Dirección General de Ganadería usando el modelo oficial de 
impresos de dicha Dirección que se les facilitará por el Grupo 
Nacional de Criadores de Ganado Porcino de razas precoces del. 
Sindicato Nacional de Ganadería, siendo preceptivo dicho trá
mite. 

Art. 4." La Dirección General de Ganadería, previa infor
mación que t'stime necesaria, resolverá acerca de las solicitudes 
presentadas, sujetándose las referidas Organizaciones, Corpora
ciones o Entidades en el desarrollo de los servicios. a la inspec
ción estatal en la forma y condiciones que se esta.blezcan, estan
do obligados en todo momento a prestar las máximas facilidades 
y a col!iborar para la consecución de los fines que se pretenden 
con esta Resolución, 

La resolución que recaiga será comunicada por la Dirección 
C"eneral de Ganadería a la parte interesada a través del Grupo 
Nacional de Criadores de Ganado Porcino de razas precoces del 
S1ndicato Nacional de Ganaclería. 

En el caso de Organismos oficiales, paraestatales y Corporo.
ciones de la misma índole la Dirección General de Ganadería 
comunicará al Grupo Nacional de Criadores de Ganado Porcino 
de razas precoces las autoriZaciones que conceda a las mismas 
como Entidades colaboradoras del Servicio. 

Art. 5." Corresponde a la Dirección General de a.a.nadería 
el derecho a dejar sin efecto cualquier autorización concedida 
siempre que por alguna circunstancia no se dé cumplimiento a 
lo ordenado q no responda el Servicio a los fines que pretenden 
estas normas 

CAPITULO II 

Estructuración de los Servicios 

Art. 6.° Organismo central.-Está presentado por la Direc
ción General de Ganadería, a la que corresponde todo. lo refe
rente a la organización nacional del Ltbro Genealógico y Com
prObación de Rendimientos del ganado porcino de raza Large
White, asi como la confección de los standards raciales y bare
mos de rendimiento, contando con el criterio de los ganaderos 

, cuyos efectivos se encuentren inscritos en el Libro Genealógico 
a través del Grupo Nacional de Criadores de Ganado Poreinb 
de razas precoces. . 

La Dirección General de Oanadería estará debidamente in
formada de la la;bor llevada a cabo en todo el territorio nacio
nal por medio de la documentación que periódicamente le será 
remitida por los Servicios Provinciales de Ganadería. 

Toda la documentación deberá ser extendida en los impresos 
de modelo oficial que determine la Dirección General de Ga
nadería. 

Art. 7,0 Servicios provinciales.-Ostentarán la representación 
esta.tal del Servicio Oficial de Libros Genealógicos en sus respec
tivas demarcaciones, y, en su caso, desarrollarán en el área pro
vincial la inspección del Servicio, el cumplimiento y vigilancia 
de los acuerdos emanados de la superioridad que tengan rela
ción con el mismo y el visado de cuantos documentos Sean ex
pedidos por las Entidades cola;boradoras. 

La documentación derivada de este Servicio, formulada en 
los modelos establecidos oficialmente por la Dirección General de 
Ganadería, será remitida con la periodicidad que en cada caso 
está indicada a la Sección 5.' de la Dir 'ón General de Ga-
nadería, de acuerdo con la naturaleza dt Jcumento. 

Art. 8.° Entidades colaboradoras.-Se considerarán comota.
les los Organismos, Corporaciones, Entidades ganaderas, etc., 
que debidamente autoriZados tengan a su cargo el Servicio de 
Libro Genealógico y ComprObación de Rendimientos de la razo. 
Large-White, las cuales desarrollarán las funciones que se de
terminan en la presente Resolución, quedando sometidos a la 
obligaCión del envío de todos los datos de contrOl a le. inspección 
y supervisión de las Delegaciones Provinciales. 
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CAPITULO m 
Personal y recursos 

Art. 9.° Tanto el Servicio del Libro Genealógico y de Com
probación de Rendimientos establecido por le. Dirección General 
de Ganadería de la raze. Large-White como los dependientes de 
las Entidades colaboradoras estarán atendidos debidamente. 

Art. 10. La organización del Servicio a que se refiere el ar
ticulo anterior se llevará a cabo por la Dirección General de 
Ganadería en forma que se garanticen los fines de la presente 
Resolución. Las Entidades colaboradoras designarán a su cargo 
el personal necesario para el buen funcionamiento del mismo 
siendo condición indispensable que su personal técnico esté de: 
bidamente especializado. 

Art. 11. Corresponderá a la Dirección General de Ganade
ría la orge.nízación de las enseñanzas necesarias para la debida 
formación del personal colaborador que debe intervenir en el 
contr.ol de rendimientos y otras misiones relacionadas con el 
funcionamiento del Libro Genealógico de la raza Large-White. 
Igualmente exigirá examen de competencia al personal de dicha 
indole afecto a las Entidades colaboradoras las cuales enviarán 
dicho personal al Centro de Formación qtie ~ señale y en la 
fecha que se fije. . 

Art. 12. Las Entidades colaboradoras en relación con estos 
servicios dispondrán de los reCUl'SOB indispensables para llevar 
a cabo la labor encomendada, además de cuantas aportaciones 
y subvenciones a estos fines les pUdieran ser otorgados. 

CAPITULO IV 

Estructuración del Libro Genealógico 

Art. 13. Los Registros Genealógicos correspondientes a la 
raza Large-White constarán de los que a continuación se men
cionan: 

1.0 Registro Auxiliar (R. A.). 
2 o Registro de Nacimiento (R. N.). 
3.° Registro Definitivo (R. D.). 
4.° Registro de Mérito (R. M.). 

Tales Registros se complementarán con la documentación 
que consti·tuye la base técnica de información: hojas de califi
cación, declare.ción de cubriciones y nacimientos comprobación 
de rendimientos, ficha de descendencia y otros. igUalmente ser
virá e. tal fin el Libro de Explotación y los que puedan estable
cerse por la Dirección General de Ganadería en relación con el 
valor individual de los ejemplares inscritos. 

CAPITULO V 

Identificación 

~t. 14. Se llevará a cabo mediante tatuado, que se practi
cara en ambas orejas. 

En la oreja derecha se consignan una sigla de dos letras 
como máximo, que correspO'llderá a la marca asignada a la ex
plotaCión con carácter exclusivo para todo el país, que será 
aprobada y otorgada por la Dirección General de Ganadería 
previa petición del interesado. A dicha sigla acompañará un nú
mero cuyo primer guarismo coincidirá con el terminal del año 
de. nacimiento del ejemplar y el resto corresponderá al número 
de orden de nacimientos en el año dentro de la eJqJlotación. 

En la oreja izquierda se tatuará la marc::. distintiva del 
Servicio Oficial del Libro Genealógico. Su aplicación recaerá 
sólo sobre los ejemplares admitidos a la inscrIpción por la Co
misión Provincial de Admisión y Calificación. 
. ,Art. 15. Con el fin de normalizar y simplificar la inscrip

Clon de ejemplares ~ utilizará un nombre, que constará a lo 
sumo de dos palabras unidas a. las letras y números del ta
tuaje. 

Art. 16. Todo animal inscrito, aparte de las características 
puestas de manifiesto por su reseña, ficha..s zoométricas y antece
dentes genealógicos, será identificado en la forma que indican 
los articulos 14, 30 Y 31 de la presente Resolución. 
~. 17. Los, ejemplares importados con carta genealógica 

OfiCIal conservaran el nombre y marca del país de origen. Sin 
embargo, a efectos de poder comprobar la Entidad y el Registro 
donde fueron ¡'~cr~tos .en España, les será colocada una segunda 
marca con las mdlcaclOnes correspondientes, 

CAPITULO VI 

Inscripción de ejemplares 

~t. ~8. Los an~males de la raza Large-White para pOder 
ser lllscrltos en el Libro (.'-"enealó¡ico de la misma habrán de re
unir los requísi:tos siguientes: 

r. APRECIACIÓN POR EXTERIOR 

A) Prototipo o sta1Zdard racial 

1. Cabeza.-Mediana, fuerte, seca. de perfil subcóncavo.-No 
deseable: Muy larga, demas~ado pequeña y atllad!.. Cor
ta. con excesivas mandíbulas o con pronatismo. 

Frente. - Amplia. - No deseable: Triangular, de base es
treoha. 

Cara.-Amplia.-No deseable: ?erfil tendente a la rectitud 
o de concavidad marcada. 

Orbitas.-Oblicuas. bien dibujadas. 
Ojos.-Grandes, vivos, nobles, pupilas pigmentadas.-No de

seable: Demasiado profundos, de mirada aviesa (aspec
to innoble), despigmentados o azules bilateral o unilate
ralmente. 

Maxilares.-Fuertes, bien desarrollados.-No deseable: De
masiado pesados. Muy cortos. 

Hocico.-Fuerte, grueso, mediano en longitud, con rodete 
vertical.-No deseable: Acuminado, fino, excesivamente 
largo o corto. 

Orejas.-Pequeñas, rectas, pudlendo tener las Puntas vuel
tas hacia dentro o inclinadas hacia delante ligeramente, 
orladas de pelos blancos.-No deseable: Grandes, camo

. sas, pesadas, caídas. 
Papada. - Poco desarrollada, Enjuta. - No deseable: ' Muy 

desarrollada. grasa, esponjosa, colgante. 
2. Ouello.-Corto, ancho, bien musculado, unido a la cabeza 

insensiblemente y de forma armónica con el tronco. En 
algunas líneas pUdiera admi;irse un cuello menos muscu
loso y grueso y ligeramente más . largo. - No deseable: 
Largo, endeble, poco musculado, no armónico en sus 
uniones con cabeza y tronco. 

3. Espalda.-Larga, ancha, muy desarrollada y musculada. No 
grasa.-No deseable: Corta/!, pequeñas, grasas. Salientes 
en la linea del dorso. 

4. Pecho.-Profundo, ancho.-No deseable: Estrecho, poco pro
fundo. 

5. Tronco.-Bien desarrollado, milsculado, ancho.-No desee,.. 
ble: Estrecho, Inserción de costilla defectuosa. . 

6. Dorso.-A~cr..o, recto, largo, fuerte, bien musculado, no gra
so, hOrIzontal sin interrupción desde cruz a grupa.-No 
deseable: Estrecho. corto, graso, dillCOntinuo. 

7. Lomo.-Ancho, fuerte, largo y en prOlongación del dorso. 
8. Linea dorso lumbar.-,Recta. tendente a una ligera conve

xidad, continua. sin interrupciones.-No deseable : Cruz 
destacada, línea discontinua. 

9. Grupa y jamones: 

Grupa.-Larga, ancha, con linea superior (continuación de 
dorso) levemente caída hacia atrás. Bien muscule.da. No 
grasa. Inserción de rabo al;o.-No deseable: Corta, pe
queña, muy caída hacia QtrÉS o hacia los lados, estrecha, 
con poca musculatUl'a. Inserción baja del rabo. 

Jamones.-Largos, muy descendidos hacia el corvejón, un
pulosos, convexos posterior y exteriormente, llenos inte
riormente. Fuer,tes.-No deseable: Cortos, mal muscula
dos, estrechos, no llenos ex;erior o interiormente. 

10. Extremidades y marcha: 

E~tremidades.-Bien aplomadas, fuertes, con huesos media
nos, ar·ticul6Ciones secas, con amplia base de inserción. 
Cuartillas cortas, fuertes y elásticas.-No deseable: Ma
los aplomos, extremidades dem~siado bastas o muy finas 
articulaciones pastosas, finas. ' 

Maroha.-Correcta, en linea recta.-No deseable: CuaJquier 
defecto de la marcha que denote alguna anormaJidad de 
extremidades (aplomos) o ar·ticulaciones. 

11. Abdomen.-En ambos sexos, pronunciado, profundo, espaciQ. 
so, pero recogido con línea inferior recta. No caido.-No 
deseable: De..uasiado recogido, p o c o profundo, caído 
graso. 

12. Pezones.-En am'bos sexos dete existir un mínimo de 6/6 
normales, bien desarrollados, de tamaño regular, bien s1~ 
tuados y con separación S1Jficiente y regular. Admisible 
mayor número de pezones Sllpernumere.rios, pero siemPre 
que haya 6/6 que reúnan las características anteriormen
te expuestas. - No deseable: Irregulares, rudimentarios, 
no bien desarrollados, invertidos, 517. 

1G. Genitales: 

En el macho: Testículos bie:l situados y desarrollados, 
iguales en tamaño. No dese¡¡,ble: Hernia, distinto tamaño, 
no bien sUjetos, etc. 
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En la hembra: Vulva bien desarrollada con mucosa bien 
coloreada. No deseable: Vulva anonnal, no bien desarrollada. 
caracteres de hermafrodittHno. con granulaciones en mucosa 
o secreciones anormales. 

14. Piel.-Fina. suave. limpia. No deseable : Arrugas, basta 
no sana. 

Color de la piei.-Bla nco o rosado, sin manchas. No desea· 
ble: Cualquier otro color o manchas. 

Cerdas.-Abun<iantes, sin exceso. finas. br Ulantes, de colol 
blanco. No deseable: Muy larga. bll!stas . de cualquier otro 
color. 

15. Aspecto general.-Bien conformados y con osamente so. 
lida; vivaces y de movimientos armónicos, con caracteres pro
pios del sexo. tanto en me.ches como en hembras. 

B> Cali/icacion morfológica 

Se realizará a base de la apreciación visual. habiéndose 
elegido como elementos de valoración regiones corporales que 
por corresponderles una alta heredabilidad suministran una 
base eficaz para garantía de los resultados. 

Los caracteres objeto de apreCiación serán valoredos con 
una. puntuación de 1 a 10. con arreglo a la siguiente escala 
de caUficación : 

Perfecto .... .. ... .. .......... . " 10 puntos 
Muy bueno ................ .. 9 » 
Bueno .................. . .. 8 ) 

AcePtable ........... , .. . .... .. 7 » 
Mediano .. . .. . . .. .... .. 5 » 
Malo ... .. , ... ..... , .... .. . .. 3 » 
Muy malo ....... , ." ... '" 1 » 

La adjudicación de menos de cuatro puntos a cualqUIera 
de las regiones de valoración será causa de descalificación, 
sin ' que se tenga en cuent-a el valor obtenido para los res
tantes. 

Los caracteres a considerar y coeficientes ponderatiVOS que 
sea;plicarán a los diferentes caracteres mOrfológiCOS son los 
siguientes : 

Caracteres morfológico. CoeficIente 

Aspecto genera l (desarrollo, proporciones y peso) 1.5 
Color (piel y pelo) .. . .. . .. . ... ... '" ... ... 0,5 
Cabeza y cuello ... ... ... .. ... , ... .. . ... ... 0.5 
Dorso y lomo ... .. . ... .. . .. . ... ... .. . 2 
E!spalda y tórax ... ... .. . ... ... ... ... ... ... 1 
Grupa y jamón ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3 
Extremidades ... ... 1 
Caracteres sexuales ... ... ... ... ... 0.5 

Obtenida la puntuación, los ejemplares quedarán clasificados 
6egún las sigUientes denominaciones: 

Exceléntes .. . . .. de 91 a 100 puntos 
SuperiOr ..... . . .. de86a 90 » 
Muy bueno ..... . de81a 85 » 
Bueno ..... . .. . .. . .... .. de 76 a 80 » 
Aceptable ...... .. . .. . . .. de70a 115 » 

Los ejemp·lares con pUUluación morfológica inferior a 70 
puntos no serán inscritos en el 'Libro Genea;lógico. 

n. APRECIACIÓN POR ASCENDENCIA 

Tendrá como bMe el esttdio de le. Genealogía, a fin de de
tenntnar el poSible patrimor.io hereditario que en detenninado 
ejemplar haya. podido reciblir de sus ascendientes. 

Serán, por tanto, los certificados genealógicos y los datos 
relativos a la comprobación de rendimientos consignados con 
la &'8J"antía del Servicio Oficial, los docUlllentos que habrán de 
proporcionar los necesarios elementos de jUicio para referi
do. fin. 

III. APRECIACIÓN POR DESCENDENCIA 

Estará fUllldámentade. er. los resultados de l as Jlamadas 
«Pruebas de Descendencia». que se establecen con el fin de es
tudiar el poder de trasmisión de un determinado reproductor. 
mediante compro.bación del comportamiento de sus descen
dientes. 

Tendrá su principal a;plicación pare. otorgar la distinción 
ele «verraco probado». 

CAPITULO VIl 

Registro de ejemplares 

Art. 19. La inscripción de ejemplares en los distintos Re· 
gistros señalados en el articulo 13, cuyo conjunto co.nstituye 
el Libro Genealógico de la raza Large-White, se llevará a 
cabo con arreglO a los requisitos especiales que a continuación 
'e expresan . 

Art. 20. Registro Auxiliar (R . A.).-En este Registro sola
mente pueden inscribirse hembras que cumplan las sigUientes 
eondiciones : 

A) Hembras de origen nacional que, poseyendo caracteris
ticas raciales definidas, carezcan de docUlllentación genealó
gica. Deberán responder a las siguientes exigencias: 

- Alcanza r un mínimo de 81> puntos de ca.lificación morfo
lógica. 

- Tener como minimo 12 mamas, bien constituídas y regular· 
mente dispuestas en seis pares. " 

- Ser de edad · no inferior a seis meses. 

SI Hijas hembras, de madres inscritas en el Registro Auxi· 
,¡a\!' y de padi'e inscrito en el Registro Definitivo,. si reúnen los 
requisitos generales que se exigen para la inscripción en el Re· 
gistr<J de Nacimiento. 

A efectos de la inscripción de d·lcbas cr'a.s, las hembras ma
dres se ~lasificarán en las siguientes categorías: 

al tiembras base.-Que son las del apartado. Al. 
O) Hembras de primera generación.-Descendientes de ma

dres de ca tegoría A) y de padre inscrito en el Registro Defi· 
LÍ t ivo. ' 

el Hembras de segunda generación.-Descend·ientes de ma
ares de la ca,tegoría Bl y de padre inscrito en el Registro De· 
ünitivo. 

d : Hembras de tercera generación.-Descendientes de ma
dres de la categoría Cl y de J}adres inscritos en el Registro 
Definitivo. 

IJa inscripción en es te Registro perdurará durante toda la 
vida del ejemplar 

lA; vigencia del presente Registro sólo será de cinco años. 
contados desde la fecha de pUblicaCión de esta Reglamentación, 
quedando cerrada a partir de dicho pla zo la inscripción en la 
tnlSlUa. 

Art.21. R egistro de Nacimientos (R. N .) .-En el Registro de 
Na.cimiento.~ se inscribirán los siguientes individuoS : 

1.0 Cria de ambos sexos, descendientes de padre y madre 
inscritos en el Registro Definitivo. 

2.° Crías hembras, hijas de madre inscrita en el Registro. 
Auxiliar (ca.tegoría D) y da padre inscrito en el Registro Defi
nitivo 

Para la ' inscripción de ejemplares en este Registro se ten
dran ~n cuenta los sigUientes requisitos genérales: 

al Que la declaración de cubrición o inSeminación haya 
tenido entrada en el Servicio Provincial del Libro Genee.l6gico 
dentro de los treinta días de la última cubrición efectuada, sin 
que la hembra exija nuevo servicio. 

b> Que el nacimiento haya sido declarado dentro de los 
ocho mas siguientes al parto. 

c .' Que tengan un minimo de doce ma;mas bien constituídas 
'i ,ituadas, y regularmente siete a cada lado. 

d) Que procedan de una camada con un mínimo de siete 
lecnones vivos al nacimiento en madres de primer pai!'to, o de 
nueVe en madres de segundo parto y tercero. 

e) Que exhiban las característic&.s étnicas propias del stan
dard racial aprObado. 

n Que no tenga taras n i defecto y su desarro.llo sea , ade
~uado a la edad. 

Art. 22. Registro Definitivo (R. D.).-En el Registro Defini
tivo ~e inscribirán lOS siguientes ejemplares: 

L . O Los ejemplares de ambos sexos de raza Large-.White im
portados que, estando inscritos en el Registro. Definitivo del Li
Oro Genealógico de origen, acrediten esta condición mediante 
certificación geneaJ.ógica oficial, en la qUe habrán de fjgurar 
da tos hasta de la tercera generaCión consecutiva de ascendien
tes. Asimismo se incluirán todos los ejemplares nacionales ac
,;uaJmente inscritos, siempre y cuando hayan estado sometido.s 
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<lo control OfiCIal del SerVIcIo Provincial de Ganaderia y obren 
en el mismo datos completos de ascendencia hasta la tercera 
geReración inclusive. . 

2 o Los ejemplares hembras procedentes del Registro de Na
cimientos que hayan obtenido: 

-un minImo de 70 puntos en la calificación morfológica, 
realizada cuando están en la edad de seis-ocho meses. 

3 · Los ejemplar,es machos inScritos en el Registro de Naci· 
mientos que obtengan un mínimo de 75 puntos en la caJifica
CiÓD morfológica, que se realízará cuando los ejemplares alcan
cen 'a edad de seis-ocho meses. 

Art. 23. Registro de M éritos (R. M.j .-Para resaltar debida
mente la existencia de animales destacados serán adjudica.das 
las «iguientes distinciones, que, por medio de signos especiales. 
se narán constar en documentos y publicaciones, previa compro
badón df' los siguientes requisitos : 

Madre de Mérito: 

Signo convenciona1 en la car ta genealógica LGM. 

a) Morfología: La puntuación en el momento de su inscrip
ciÓI' en el Registro Definitivo debió ser:, como mínimo, de 80 
ountos. 

tJ ' Fertilidad: Haber verificado el primer parto antes de los 
ea,oorc<: Illeses de edad. Haber conseguido en cuatro partos se
gUlaos 10 cerdi tos nacidos. como' mínimo, por camada y 9 cer
di to;;; destetados. 

-::) Capacidad de lactación: El peso de la camada a los 
vemtiocho días será , como mínimo, de 6(} kilos. 

d) Descendencia: Contará , al menos, con 10 crías inscritas 
en el Registro Definitivo. 

Madre de Elite: 

Signo f'-Onvencional en la. carta genealógica LE·. 

a) Morfologia: La puntuación en el momento de su inscrip
ción en el Registro Definitivo debió ser superior a 8'1 puntos. 

b) Fertilidad: Tener controlado. al menos el nacimiento de 
50 cerditos y que el número de ejemplares promedio en cada 
parrto haya sido superior a diez y el promed,io de ejempla.res 
destetados por camada superior a nueve. 

c) Capacidad de lactación: El peso de las camadas a los 
veint iocho días arrojará un peso superior a 60 kilogramos. 

d) Descendencia : Contar al menos con 20 descendientes 
inscritos en el Registro Definitivo. 

Verraco de Mérito: 

Signo convencional igual que para la madre de mérito. 

a) Morfología: La caJifica,ción en el momento de su inscrip
ción en el Registro Definitivo debió ser como mínima de 81 
puntos. 

b) Ascendencia: Proceder de madre inscrita en el Registro 
Definitivo. 

e) Descendencia: Contar al menos con 60 descendientes en 
el Registro Definitivo. 

Verraco Probado : 

Signo convencional V. P. 

al MorfOlogía: La calificación en el momento de su ins
cripción en el Registro Definitivo debió ser como mínimo de 
81 puntos. 

b) Ascendencia: Deben proceder de madre calificada como 
Madre de Mérito o de Elite. 

c) Descendencia: Deberá lograr lOS resultados de las prue
bas de descendencia a las que será sometido en los Centro.> 
especializados de la Dirección General de Ganadería, de acuer
do con la reglamentación específica que se promulgue por dicho 
Centro Direct ivo. 

Verraco de Elite: 

Signo convencional igual que para la Mad're de Elite. 

a) Haber superado con éltito la prueba de descendencia y 
contar con el título de Verraco Probado manifiestamente me
jorante. 

b) La calificación en el momento de su inscripción en el 
Registro Definitivo debió ser superior a los 86 puntos. 

c) Ascendencia : Proceder de madre califiooda como Madre 
de Mérito o de Elite y de padre calificado como Verraco Pro
bado o de Elite. 

d) Descendencia: Contar al menos con 100 descendientes 
inscritos en el Registro Definitivo. 

CAPITULO VIII 

Comisión de ad.misi6n y calificación 

Art. 24. En remción con lo que se consigna en los artículos 
precedentes, funcionará en cada provincia donde existe implan
tado el Servicio del Libro GenealógiCO de la raza Large-White 
una Comisión de Admisión y Calificación. Estará integrada por 
eI Jefe del Servicio Provincial de Ganaderia. como Presidente, 
y como Vocales, el funcionario del Cuel'lpO Nacional Veterinario 
encargado de las pruebas de descendencia y control genealógico. 
dos ganaderos que tengan sus e:ectivos Inscritos en el Libro 
Genealógico de la raza y un Técnico dependiente del Servicio 
Oficial o Entidad Colaboradora. 

En ausencia del Jefe del Servicio Provincial de Ganadería 
actuará como Presidente el fundonario del Cuerpo Nacion8il 
Vet erinario a que se refiere el p iLrrafo anterior. 

Los Vocales ganaderos serán nombrados a propue8ta del 
Grupo de Criaderos de Ganado Porcino de razas precoces y 
deSignados por la Junta Provincial de Fomento Pecuario. Ac
tuarán por un períodO de dos años, al término del cual deben 
ser sustituídos o ratificados, procurando que el relevo de los 
dos no sea simultáneo. 

En todo caso, si alguno de los miembros no pUdiera asistir 
al cumplimiento de su misión. la Comisión actuará sin demora. 
constituída pOr los Vocales presen:.es. siempre que esté presente 
el Presidente o persona en qUien delegue. 

Art. 25. Será competencia de esta Comisión: 

1. Proceder al examen y calificación de los ejeIIl!Plares cuya 
inscripción se solicite. en el Registro Genealógico de la raza. 

2. Acordar si procede la admisión. 
3. Llevar a cabo la calificación de los animales inscritos 

en los distintos períOdOS de sus v~das. 
4. Proponer la concesión de primas y otras recompensas, 

con fines de estímulo. 
5, Proponer el otorgamiento oe los dir€rentes títulos (ma

dre o Verraco de Mérito o de Elije, Verraco Probado) que fija 
este Reglamento. 

Contra los dictámenes o acuerdos de esta Comisión podrán 
los interesados enta;blar recurso de alzada ante la Dirección 
General de Ganadería, cuya reso;ución será inapela;ble. 

Art. 2,6. Serán por cuenta de las Entidades Colabo1"adoras 
encargadas del desarrollo de las actividades propias del Libro 
Genealógico y Comprobación de Rendimientos de la raza Laxge
White los gastos que ocasionen los Voca,les ganaderos de las 
ComiSiones calificadoras en su ac'uación. 

CAPITULO IX 

Paradas, Centros de Inseminación ArtiOcial y sementales 
privad()S 

Art. 27. Los sementales de r~a La.rge-White de las para
das deberán figurar en el Registro Definitivo del Libl'o Genea
lógico de esta raza. 

Los Centros de Inseminación Artificial Ganadera y Porcinos 
sólo po&-án utilizar sementales genéticamente probados. 

Art. 28. Los propiet ariOS de las parada-s y. en su caso, Jos 
Directores de Centros de Insemin~ción Artificial Ganadera re
mitirán bimensualmente al Servicio) de Libros Genal6gicos pro
vincial declaración de cerdas fecundadas. Asimismo lleva.rán un 
talona;rio de saltos o inseminaciones, entregando al propietario 
de cada hembra beneficiada el o:x>rtuno resguardo. 

Recibida en el Servicio o Entidad la dec1are.ción de cubrición 
o inseminación remitirán al propietariO el correspondiente bo
letín para la declaración de nacimientos. Dicha declaración, una 
vez roo.lizado el parto, deberá por el propietariO de la hembra 
deV'olverse debidamente firmada al Servicio o Entidad dentro 
de los seis días siguientes al parto. 

Los propietarios de ganaderías de raza Large-White que 
posean ejemplares inscritos en el Li'bro Genealógico y que fun
cionen como sementales privadOS ,endrán Obligados también a 
cumplir los requisitos señalados en los párrafos anteriores. 

Art. 29. La Dirección General ,fe Ganadería podrá ordena.r 
le. castración de aquellos sementales inscritos en cuya. deseen
riencia fuesen comprobadas taras o deficiencias gra.ves, achaca-
bles a los mismos. . . ' . 
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CAPITULO X 

ReJistro !le siglas, denom~aciones y signos 

Art. 30. á la vista de las solicitudes presentadas para el Re
¡istro de Marcas, lit Dirección General de . Ganadería procederá 
a la inscripción de aquéllas en el mismo por orden cronológico 
de presentación de instan\!Ílls. Una vez aprobado el uso de una 
ligIo. no podrá ser utilizada por otros criadores de ganado de 
raza Large-White para diferenciar los animales de su gana· 
~L . 

Art. 31. Le. enumeración de los ejemplares constará de los 
siguientes términos: . 

Prefijo.--El aprobado, en su caso, para 1.0. ganadería corres
oondiente. 

Nombre.-El asignado al animal, no pudiendo pasar de dos 
oalabras. 

Número.-Compuesto por la sigla aprobada y la enumera-. 
r¡:ión según artículo 14. 

Art. 32, En la documentación se utilizarán los siguientes 
lignos diferenciales: 

Premio en concurso locaL 
Premio en concurso provincial. 
fremio regional 
Premio nacional. 
Primer premio nacional. 
E (F) Cerda fecundadora de familja de Elite. 
E (f) Ejemplar miembrQ de una familia de Elite. 
E (E) Ejemplar miembIO de una familia de Mérito. 
LGM Madre de Mérito o Verraco de Mérito. 
LE Madre de Elite o Verraco de Elite. 
V. P . Verraco Probado. 
p (f) Ejemplar descendiente de Verraco Probado. 

CAPITULO XI 

Bajas, transferencias y traslados 

Art. 33. Las bajas, transferencias y traslados del ganado 
inscrito en el Libro Genealégico se ajustarán a los requisitos si-
guientes: . 

a) Cuando los animales sean Objeto de transacción o tras
lado definitivo, el vendedoI estará obliglÍdo a comunicarlo en 
el plazo de un mes al Servicio o Entidad que corresponda, in
dicando el nombre del eja:npl!\l" y número de inscripción, a 
efectos de poder realizar las anotaciones p~rtinentes. . 

b) En el caso de que los animales fuesen trasladados de 
modo temporal a provincias deberá comunicarse en igual forma 
par,a conocimiento del Servicio. 

c) En el .caso de que por fallecimiento de Un propietario o 
por <iisolyción de la Sociedll.d el ganado se adjudicase a. here
deros o socios, los nuevo!! propiet~rios c:leber!in ~un~ca.r e !()s 
Servicias en el plazo antes citado la transmisión de referencia, 
al objeto de su anotación oportuna, exhibiendo a tal fin docu· 
mentos que les acredlten como herederos o sucesores. 

d) Igualmente serán comunicadas las bajas ca,usaQas p'or 
muerte o sacrificio de los animales inscritos. 

Art. 34. La inscripción del animal en el Libro Genealógico 
que corresponda a su nuera residencia ha de ir acomp!tñado 
de una copia certificada de cuantos documento:s !lel ejemplar 
obren en l~ oficina de origen. S1 se tratase de hembras. cubier
tas se unirán 'además el certificado de cubrición o inseminación 
artificial en el que se hag~ constar nombre y número del se
mental y fecha de la misma. Estos documentos, en el caso de 
Entidades COlaboradoras, ir:m V'lsados por el Jefe provincial de 
Ganadería, previa comprobaCión de los datos en ellos consig
nados. De no llevarse a cabo este requiSito dentro del plazo 
señalado en el artículo anterior se considerarán dichas hembras 
como no servidas, perdiendo todo derecho a inscribir la cría 
que naciera. 

CAPITULO XII 

Importaciones 

Art. 35. Los animales de pedigree 1mpo~os serán inseri
tosen el libro genealógico, previa presentación de las cartas 
genealógicas expedidas por Asociaciones o Éntidades extranje
ras con fun(lión análoga a los Servicios de Libros Genealógicos 
de España. Dichos documentos deberán estar legalizados por 
los Cónsules espaftoles en lOS países de procedencia de los ani· 
mal~ y acompañ.edos por los justifi<;ljill~ de importaci()n ex
pedidos por los Servicios de Aduanas. 

Art. 36. Siempre que una hembra importada tuviera crías 
durante el viaje y el propiétario desease inscribirlas en el Libro 
GenealógiCO de la raza Large-White deberá acompaftar certi
ficación, con la firma de la autoridad competente, que legalice 
el hecho haciendo constar el número de la madre, sexo de los 
productos y día del naCimiento, todo 10 cual será adjuntado 6 
la documentación correspondiente. 

Art. 37 La Dirección Generad de Ganadería, previo informe 
del Servicio Provincial de Ganaderia correspondiente, podrá 
denega~ la inscripción de los animales importados cuya resefia 
completa no eSté de acuerdo con lo registrado en los certifica-
doS de exportación y en los Reglamentos vigentes del Libro 
Genealógico del país de procedencia. 

Tampoco podrán ser inscritos los animales importados que 
a su entrada en el pais no presenten con claridad el número 
o signos pad"a su identificación, con los mismos detalles COIl$ig
nad08 en los cer,tificados de exportación. 

CAPITULO XIII 

Exportaciones 

Art. 38. A los efectos de exportación de ganado selecto ins
crito en el Libro Genealógico, lOs propietarios solicitarán de 
la Dirección Gener'al de Ganadería, y por conducto del ÜTUJpO 
Nacional de Criadores de Ganado Porcino de razas precoces, la 
eXpedición del certificado necesario, haciendo constar en su 
sollcitud los siguientes extremos: . 

a) Declaración de que las marcas del animal están de 
acuerdo con el Reglamento y son legibles. 

b) País de destino de los animales y consignatario. 

A la solicitud Se acompañará la carta genealógica del a.m
~ c()l'l'espondiente, expedida. por el Servicio en el que figura 
inscrito. 

OAPlTULO XIV 

Premios, obligaciones y sanciones 

Art. 39. La Dirección General de Ganadería:, a propues'ta 
de . las Entidades Colaboradoras o de los Servicias Provinciales 
de Ganadería, podrá conceder premios en concursos y primas 
en metáli(lo y otras recompensas de acuerdo con las posibi
QdOOes presupuestadas a fin de qUe sirvan de estimulo a lqs 
ganaderos en la cria y selección de los animales inscritos en 
el Libro Genealógico de la raza Large-White. 

Art. 40. Los propietarios de los aRimÍlles inscr~tos en los 
Ubres Genealógicos y sometidos a la comprObación de rendi-
mieintos tendrán preferencia para: . 

a) D!sfruta,r de los benefici08 que la legislación de Crédito 
Agrícola concede a 108 agricultores y ganaderos dentro de los 
iimites y con las garantías establecidas en la' citada legisla
cióIL 

b) Preferencia en la obtención de ayudas, subvenciones e 
~tivos que Se puedia.tl estaJblecer por el Gobierno paca. fo
mento y mejora de la g·anaderia, en las condiciones que a tal 
fin se señalen. 

c) En la adjudica.ción de reproductJores selectos, piensos, pro
ductos biofarmaoolt?glcos y otros auxilios que pueda otorgar el 
Ministerio de Agricultura 

\ 
Ari, 41. Para disfrutar de los beneficios rel3itivos de prefe

rencia en la adjudicación de gaInJado, productos biofarm9(lO].{Í.. 
¡qoos y obtención del certificado de gaa:allltía zootécn:ica,-sanitaria, 
de la eXIPlotación, los g1alladeros interesados diTigilrán instancia 
en ta.l sentido a. la Dirección General de Ganaderia haciendo 
constar en su mc;rtto el número de registro de los aJIlimales 
y Clla."ltas otras circunstancias consideren de interés. 

En los casos de petición de piensos y auxtlios económicos, la 
Instancia será presentada en la Dirección General de Ga.ml.dería 
y ésta la cursará a las Direcciones Generales o Servicios a los 
que competa su resolución. 

P.ara la obtención de créditos o subvenciones. ayudas o lll
centivos que se puedan establecer, será preceptivo el certificado 
favorable de la Dirección General de Ganadería. 

Art. 42. Los ganaderos que posean ganado de raza lJarge
White, inscrito en el Libro Genealógico y Comprobación de Ren
dimientos, vendrán obligados a: 

a) Seguir las orientaciones que la Dirección General de Ga
nadería sefíaJe en cua;n:to se refiere a oontroles, pn¡ebas <liagnós
ti~ Y demás aspectos relacionados con la mejora., que crea 
conveniente establecer como resultados .de los estudios y expe
riencias l1eva,das a cabo por los Centros Pecuarios oticiaJ.es. 
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b) Ofrecer al Minwteno de Ag,ricultura, a través de la Di
r,ección Gener'al de Ganadería, los ejemplaces dlspotúbl.es para 
la venta, que estuvieran inscritos en el Libro Genealógico y de 
Comprobación de Rendimientos de la raz,a Large-White, lndi
cando expi'esamente, al formulall" la ofer-,ta, edad, raza, sexo. 
producción. precio y cuantos datos consider-e de in,terés, 

Transcurrido el plazo de treinta días sin que dicho Centro 
directivo acepte el ofrecimiento de ven,ta, quedará el gam.adero 
en libertad para. realizar la. enajenación de estos ejemplares 
a qUien tuviese conveniente. 

c) Llevar con la. debida dUtgencia la documentación de su 
explotación ganadera. ajustándOSe estrictamente a los formula
rios que es tablece la Dirección General de Ganader-ía.. 

Al'L 4:l . Toda persona o entidad que atentase cOllltra la exac
titud de 1M declaraciones, datos. etc .. o pusiera dificultades en 
relación con el buen funcionamiento del Libro Genealógico y 
Comprobación de Rendimientos de la raza Large-White, inde
pendientemente de la" responsabilidades de otra índole a que 
hubiera lugru:, será objeto de las siguientes sanciones: 

a) Apercibimiento privado por par'te de los Servicios Pro
vinciales. 

b), Apercibimiento por oficio. 

c) EXlClusión de toda vinculación con los Servicios del Libro 
Genealógico y Comprobación de Rendimientos de la raza, si se 
tratara de ganados, o anulación de la autorización concedida 
en caso de Entidades Colaboradoras, dictáJndese sanción por 
los Servicios Provinciales de Ganaderí'a. 

Contra las sanciones a que se refiere los apartados ¡¡;) y b) 
podrá interponerse por los interes&idos recurso de alzada ante 
la. Dirección General de Ganadería, y pa.ra los comprendidos en 
el apartado c), ante el Mirnsterio de AgricmJtU['a, ambos en el 
plazo y forma reglamentarios. 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 44. Tod'os los aT,tículos de la presente Resolución podrá>n 
ser modificados por la Dirección Gen& al de Oane.dería, con
t'ando con el oriterio del Grupo Nacional de Cr~adores , de Ga
nado Porcino de razas precoces, siempre que los avances cien
tíficos producidOS acolllSejen ta.! moc!ificac1ón. Asimismo se hará 
la revisión cada cinco a;ños o en períodOS inferiores si las 
circunstancias lo aconsejan, 

Art. 45 , De acuerdo con el articulo 113 del Reglamento 
aprobado por Decreto 2394/ 1960, de 15 de diciembre, quedan 
derogadas las dQsposiciones anteriores que se opongan a la pre
sente Resolución de igual o inferior carácter. 

MINISTERIO DEL AIRE 

DECRETO 2942/ 1967, de 2 de diciembre, por el que 
se reorganiza el Ministerio del Aire para reducir el 
gasto público. 

La. reestructuración de servicios y supresión o integración de 
Orgarnsmos, con la finalidad de r,educir el gasto público, dis
puestas por el Decreto-ley ocho/mil novecientos sesenta y seis, de 
tres de octubre, ha sido confirmada, por lo que a la Administra.
ción Civil del Estado respecta, en el reciente Decreto dos mil 
setecientos sesenta y cuatro/mil novecíentos sesenta y siete, de 
veintisiete de noviembre. 

Con este mismo criterio, y a los fines expuestos, se suprimen 
o refunden algunos Organismos admínistrativos en el Ministerio 
del Aire y se asigna la Jefatura de otros a personal con jerar
quía militar adecuada, POi' razón de la re~ponsabilidad que a 
ellos corresponde y en relación con el personal subordinado con 
destino en los mismos, sin que ello suponga aumento de plan
tille.. 

En su virtud, a. propuesta del Ministro del Aire y en uso 
de las atribuciones coneedidas al Gobierno por la disposición 
final primera de la Ley de Régimen ,Jurídico de la Administre.
ción del Estado y por el artículo primero de los Decretos-leyes 
ocho/mil novecientos sesenta y seis y quince/mil novecientos 
sesenta y siete y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en. su reunión del día uno de diciembre de mil novecientos se
senta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se suprimen en el Mirnsterio del Ai.re las 
Direcciones Generales de Servicios, de Personal y de Indus
tría y Material, que serán sustituidas, respectivamente, por las 
Direcciones de Servicios, de Personal y de Industria Aeronáu
tica. 

Al frente de cada uno de los Organos que sustituyen e. los que 
se Suprimen habrá un General del Ejército del Aire, sin que ello 
suponga aumento de plantillas. 

Artículo segundo.-Se suprimen la Dirección General de Ne.
vegación Aérea y la Secretaría C-<eneral y Técnica. de Aviación 
Civil y, del Transporte Aéreo; Organismos qUe se refunden en la 
Dire.cción General de Navegación y del Transporte Aéreo. Las 
funciones atribuídas a los dos (i)rganismos que se suprimen serán 
ejercidas por le. nueva Dirección General que se cita. con excep
ción de las que se asignen a la Subsecretaría de Aviación Civil. 

Articulo tercero.-Se suprim~ la Secretaría General del Mi
nisterio del Aire, cuyas funciones se ejercerán por la Subsecreta.
ria del Ministerio, salvo aquellas que por ser de indole específi
camente militar se atribuyan a otros Organos del expresado ca.
rácter. 

Articulo cuarto.-Se autoi'iza al Ministro del Aire para dictar 
las normas qUe requiera la ejecUCión del presente Decreto. 

Articulo quinto.-Este Decre10 entrará en vigor el día de su 
publiCación e~ el «BoleUn Oficial del Este,do» y su aplicación 
quedará ultimada en treinta y uno de diciembre de mil novecien
tos sesenta y siete. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado , en Madrid 
a dos de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

MINIST'ERIO DE COMERCIO 

DECRETO 2943/ 19)7, de 13 de diciembre, por el que 
se conceden boniti~aciones arancelarias a la impor
tación de determilladas mercancias. 

El Decreto-ley quince /mil novecientos sesenta y siete de vein
tisiete de noviembre pasado, establece en su artículo ~eintitrés 
que, sin perjuicio del mantenimiento de los derechos definitivos 
y transitorios del vigente Aral'.cel de Aduanas y con el fin de 
asegurar el adecuado nivel de precios, el Gobierno, en el tér
mino de treinta días, otorg,ará por el plazo que fuera. necesario 
las bonificaciones arancelarias a la importación de las mercan
cías que por sus características 10 requieran. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en dicho precepto legal y 
sin perjuicio de las ulteriores bonificaciones arancelarias que 
puedan acordarse, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
uno de diciembre de mil novecientos sesente. y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Los derechos arancelarios de las mercan
cías clasificadas en las partidas o posiciones arancelarias que 
figuran en la lista que se desU'rolla en el articulo .segundo de 
este Decreto disfrutarán a su importaCión en España de una. 
bonificación de los derechos arancelarios transitorios de la mag
nitud que en el mismo articu',o se expresa. 

Artículo segundo: 

Partidas 
o posiciones. 
arancelarias 

27.0'7 E ................ .. 
29.04: A-l ............. .. 
29.04 B-2 ............. .. 
29.06 A-l ............. .. 
32.05 A ................. . 

32.05 A 

100 
50 
60 

100 

Bonificación 
d e los derechos transitorios 

expresada en porcentaje 

75 los de precio CIF entre 200 y 300 pese_ 
tas ki;ogramo. 

5(j los de precio CIF superior a 300 pese
tas kilogramo. 


